
Año XLVII. Miércoles 8 de Setiembre de 1880. Núm. 60.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za h a q o z a , en la Administración del 
3OLBT1N, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.'

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre dt. 1837.)

Inmediatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajosn más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el siguiente dic— 
támen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 31 del mes último ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto.

Resulta que la Junta municipal de Vera, pro
vincia de Almería, acordó en sesión de 30 de 
Marzo de 1879 nombrar Médico titular de la ciu
dad -y de los presos pobres del partido á D. Ra
món Casanova y Alba, asignándole por el pri
mer concepto el sueldo de 1.500 pesetas de fon
dos municipales, y por eí segundo 2.000 pesetas 
con cargo al presupuesto carcelario del partido 
judicial, imponiéndole, además de las obligacio
nes de asistir á los enfermos pobres de la ciudad, 
ó los presos y demás reglamentarias, de auxiliar 
A la Administración de justicia en todas las 
cuestiones médico-legales, y en los casos que 
necesitara el concurso de la ciencia mélica.

Elevóse el contrato á escritura pública; mas 
el Ayuntamiento, á instancia del Síndico, que 
le hizo presente que el nombramiento de Médico 
de la cárcel correspondía á V. E., por estar do

tado con el sueldo de 2.000 pesetas, lo declaró 
nulo en sesión de 12 de Octubre; nombró interi
namente para desempeñar el cargo á D. Rodolfo 
Murcia; acordó que este nombramiento se pusie
ra en conocimiento de ese Ministerio para si te
nia á bien aprobarlo hasta que se proveyera la 
plaza en forma, y dispuso que se notificara lo 
resuelto á D. Ramón Casanova.

En 14 de Noviembre interpuso éste recurso de 
alzada, y con fecha 22 del mismo mes S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se dignó confirmar dicho nombra
miento interino, y ordenó que se anunciara á 
concurso la vacante, á los efectos del Realdecre- 
to é instrucción de í.° y 30 de Setiembre an
terior.

En sesión de 18 de Noviembre acordó el Ayun - 
tamiento declarar nula el acta de la celebrada 
por la Junta municipal en 30 de Marzo, en que 
se nombró Médico titular á Casanova, por resul
tar que no estaba autorizada por suficiente nú
mero de Vocales, y en consecuencia dejó sin 
efecto el nombramiento, disponiendo al mismo 
tiempo que se anunciara la vacante, lo cual pro
dujo nueva reclamación del interesado ante el 
Gobernador.

Este, de conformidad con la Comisión provin
cial, en providenciado 19 de Diciembre dejó sin 
efecto los acuerdos de 12 de Octubre y 14 de No
viembre, por considerar en cuanto al primero 
que no se trataba de un doble nombramiento, y 
que un contrato bilateral no podía rescindirse 
ni modificarse sin el mutuo consentimiento de 
los contratantes, y en cuanto al segundo que el 
Ayuntamiento no tenía atribuciones para decla
rar la nulidad de los acuerdos de la Junta muni
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cipal, y que el nombramiento se hallaba consig
nado en escritura pública.

Después de haberse suscitado un incidente 
sobre el cumplimiento de lo dispuesto por el 
Gobernador, acude ante V. E. el Alcalde de Ve
ra solicitando que se dejen sin efecto tales pro
videncias. .

Al evacuar la Sección el informe que se le pi
de, examinará primeramente á quién correspon
de los nombramientos de los Médicos titulares 
de los pueblos, los de presos pobres y los foren
ses (que no otro nombre tienen, á tenor de lo 
prevenido en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, los Profesores encargados de auxiliar á la 
Administración de justicia en las cuestiones 
médico-legales y demás actos en que el Juzga
do necesite el concurso de la ciencia módica), y 
si estos cargos son compatibles entre sí, para 
proponer después la resolución que estime más 
acertada respecto á los recursos que han pro
movido los acuerdos de la Junta municipal y 
del Ayuntamiento y las providencias del Gober
nador. . ,

El nombramiento de Médico titular correspon
de á la Junta municipal; el de presos pobres á 
V. E. ó á la Dirección general de Establecimien
tos penales, según el sueldo, y el de Médico fo
rense al Ministerio de Gracia y Justicia.

Cobra el primero su haber de los fondos del 
Municipio, el segundo de los fondos carcelarios 
del partido judicial, y el tercero devenga los 
derechos señalados en el Arancel.

Fácilmente se deduce de estos antecedentes 
que destinos que deben su origen á Autoridades 
diferentes, que están retribuidos con fondos de 
distintas procedencias, y que tienen obligacio
nes permanentes que cumplir, son incompatibles 
entre sí. f

Y no basta alegar que en el caso á que este 
expediente se contrae ha precedido para el de
sempeño de todos ellos por una misma persona 
la celebración de un contrato, y que el sueldo 
debe considerarse único por más que se satisfa
ga de fundos de diversa procedencia, porque ni 
tal contrato puede oponerse ai carácter perma
nente que el servicio público de que se trata 
exige, ui al precepto de que no se acomule en 
una sola persona más de un solo destino retri
buido. Esto aparto de que las Juntas municipa
les no tienen atribuciones para celebrar tales 
contratos. ,

Si bien, pues, la Junta municipal de Vera 
usó de las facultades que las leyes le confieren 
al nombrar Médico titular de la ciudad con el 
haber de 1.500 pesetas á D. Ramón Casanoya, 
se extralimitó al conferirle el destino de Médico 
de la cárcel del partido judicial con el sueldo de 
2.000 pesetas, y al disponer que auxiliara á la 
Administración de justicia é interviniera en to
das las cuestiones médico-legales y demás ca
sos en que el Juzgado de primera instancia ne
cesitara el concurso de la ciencia médica, por 
cuyos actos había de cobrar los derechos de 
Arancel. .

En consecuencia, el Ayuntamiento, al dictar 
el acuedo de 12 de Octubre declarando nulo el 

nombramiento de Médico de presos pobres hecho 
á favor del titular D. Ramón Casanova, nom
brando interinamente en su lugar á D. Rodolfo 
Murcia, y ordenando que se pusiera lo acordado 
en conocimiento de V. E. para su aprobación, 
obró con arreglo á lo que la ley y la equidad 
aconsejaban; con tanto más motivo, cuanto que 
á la sazón acababan de publicarse los Reales de
cretos expedidos por ese Ministerio sobro la pro
visión de los destinos de penitenciarías y cárce
les. Así también se reconoció al sancionarse por 
Real orden de 22 de Noviembre lo hecho por la 
Corporación municipal, y anunciarse la provi
sión por concurso de la plaza del Médico de la 
cárcel de Vera.

Cierto es que por Real decreto de 16 de Marzo 
último se han suspendido los efectos de los pu
blicados en 12 y 30 de Agosto (debe ser l.° de 
Setiembre); pero esto no puede entenderse de 
modo que ese Ministerio haya renunciado al 
nombramiento de Médicos de las cárceles, sino 
en el sentido de que por ahora, mientras la sus
pensión subsista, no se proveerán aquellos desti
nos en propiedad, sino interinamente. Así se co
lige de la exposición que precede á dicho Real 
decreto, en el cual se determinan las causas por 
las cuales no se celebran los concursos, y asi se 
observa que por ese Centro siguen haciéndose, 
bien que con el carácter de interinidad, los nom
bramientos de empleados de penitenciarías y de 
cárceles.

Respecto al acuerdo del Ayuntamiento de 18 
de Noviembre, que separó á D. Ramón Casanova 
del cargo de Médico titular, se observa que 
aquella Corporación ni está llamada á declarar 
la nulidad de las actas y acuerdos de la Junta 
municipal, ni tampoco á separar por si al Médico 
titular sin que exista al efecto causa justificada 
en el oportuno expediente instruido con audien
cia del interesado é informe de la Junta de Sani
dad, á tenor de lo dispuesto en el art. 70 de la 
ley del ramo. Además, el hecho de que el acta 
á que se hace referencia no aparezca suscrita 
por todos los Vocales que asistieron á la sesión, 
en lo cual se fundó la nulidad del nombramiento 
de Módico titular, no es imputable á Casanova, 
que ni está encargado de recoger las firmas, ni 
tiene atribuciones para obligar á aquellos á que 
suscriban el acta, y las faltas que la Adminis
tración comete no pueden imputarse ni causar 
perjuicios á los particulares.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección 
que se debe confirmar la providencia del Gober
nador en cuanto repuso á D. Ramón Casanova 
en el cargo de Módico titular, y dejarla sin efec; 
to en la parte que ordenó que este volviera a 
desempeñar el destino de Médico de la cárcel 
del partido y de Médico forense.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolvei 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cou^\7 
miento y efectos consiguientes. Dios gua}’^n 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Julio do 18o .
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—Romero y Robledo.—Se. Gobernador de la 
provincia de Almería.

^Gaceta 20 do Agosto de 1880.)

SECCION CU^^TA.
UiMlNISTRAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.

El 15 de Octubre próximo termina definitiva
mente el plazo señalado por Instrucción para 
adquirir la correspondiente cédula personal del 
presente año económico, y trascurrido que sea 
dicho término, el precio y el recargo municipal 
se duplicarán y se procederá á los morosos, exi
giéndoles su importe por la via ejecutiva de 
apremio.

La Administración de mi cargo, en cumpli
miento de orden superior, y solícita por evitar 
á todos este perjuicio, lo hace saber al público 
por el presente apercibimiento general, advir
tiendo que para facilitar el cumplimiento del 
indicado deber, á más de expedirlas al que se 
presente á solicitarla en esta Oficina, las envia
rá á domicilio á quien lo desee, bastando al efec
to dirigir el pedido por el correo interior, ó cual
quiera otro medio, al Jefe económico, expresan
do la contribución anual sin recargos que por 
inmuebles ó subsidio, ó por ambos conceptos, 
pague el interresado, el precio anual que satis
faga por alquiler de la casa que habite, la ren
ta, haber ó sueldo que disfrute, su nombre y 
apellido, pueblo de donde es natural, pueblo á 
que corresponde, edad y estado del reclamante, 
las señas de su domicilio y su habitual resi
dencia.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico. Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente aldia 
27 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en el Instituto de Casariego 
de Tapia la cátedra de Historia natural dotada 
con el sueldo anual do 2.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso conforme á lo dispues
to en la Real orden de esta fecha. También po
drán solicitar la referida vacante los Catedráti- 
ticos supernumerarios de Institutos que reunan 
las condiciones exigidas por el Real decreto de

6 de Julio de 1877, para optar por concurso á 
cátedras de número.

Los aspirantes deberán poseer el título aca
démico y el profesional correspondientes confor
me á lo prevenido en la Real orden de 23 de 
Agosto de 1878.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos de la misma ó de análoga asig
natura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dicha vacante, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley pue
dan solicitarla en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta*, en la inteligencia de que 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
26 de Noviembre de 1872, serán admitidos en 
primer término los Profesores en la misma asig
natura.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletiues oficiales de las provin
cias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 31 de Agosto de 1880.—El Rector 
accidental, Manuel Brualla.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORIA D5.UTB0UO8 DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  d.e las compras de artículos de inmediato consumo 
verificadas en la tercera decena del mes de Agosto de 1880.

o
g ARTÍCULOS. PINTOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

1 ... Litros.

31 Aceite.................... Casetas.... 3‘100 1*10

Kilógramos.

31 Carbón.................. 1 Idem........... 231 0*11

Zaragoza 31 de Agosto de 1880.—V.° B.°—El Comisa
rio de Guerra, Inspector, Francisco Periche.—El Adminis
trador, Pascual Royo.

-----* •
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SECCION SEXTA.

D. Cárlos Martínez y Villar , Secretario del 
Ayuntamiento de El Buste:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

de este Ayuntamiento y Junta municipal que 
obra en esta Secretaría de mi cargo, existe una 
acta que copiada dice así:

«ylZ mtirgeu.— Sesión extraordinaria.—Presi
dente: D. Juan Villalva.—Concejales: D. Rufi
no Villalva.—D. Hilario Bonil.—D. Rafael Vi
llalva.—I). Domingo Bonil.—D. Jorge Bonil.— 
Vocales: D. Pió Giménez.—D. Pedro Villalva. 
—D. Gregorio Sauz.—D. Paulino Bonil.—Don 
Santiago Sanz.—D. Antonio Dominguez.—Don 
Fulgencio Giménez. .

Al centro.—En el pueblo de El Buste á 6 de 
Agosto de 1880: Reunido el Ayuntamiento y 
Junta municipal del mismo en la Casa Consisto
rial, cuyos nombres se expresan al margen, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Villal
va, con asistencia de mí el Secretario; dicho 
Sr. Presidente declaró abierta la sesión y mani
festó: Que remitido al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, para su aprobación, el presu
puesto municipal de este pueblo, para el año 
económico de 1880 á 1881, dicha Autoridad lo 
aprobó en la forma siguiente:

«En uso de las atribuciones que me confiere 
el art. 150 de la ley Municipal, declaro confor
me este presupuesto, fijando sus gastos en 4.706 
pesetas, y sus ingresos en 3 642, quedando de 
déficit 1.042 pesetas, cuyo déficit podrá cubrirse 
utilizando un arbitrio de los enumerados en el 
art. 137 de la citada ley, ó con mayor recargo 
en consumos, prévia 1a formación del expe
diente que dispone la Real orden de 3 de Agos
to de 1878.—El Gobernador interino, Manuel 
Castejon.»

Que como vé la Junta, queda anulado el re
partimiento que otras veces se solía disponer, 
según se ordena en el art. 137 de la ley Muni
cipal ya citada, resultando de aquí en el presu
puesto expresado, un déficit de 1.042 pesetas, 
que hay que cubrir con algunos de los recursos 
que enumera el art. 137 ya citado, ó instruyen
do el expediente que previene la Real orden de 

de Agobto de 1878 ya citada. Que los recursos 
que establece el precitado art. 137, no son uti- 
lizables en población de tan corto vecindario 
como ésta; y que por consiguiente hay nece
sidad de formar el expediente en la forma pre
venida por la citada Real orden, que en el acto 
fué leída por mí el Secretario. Enterada la Jun
ta de sus disposiciones y que no es posible rea
lizar ninguna economía en el presupuesto, ob
jeto de esta sesión, que al efecto fué examinada 
por la Corporación, así como también, conven
cida de que los recursos establecidos en el ar
tículo 137 de la dicha ley Municipal, no son 
utilízables á esta localidad, cuyos resultados si 
se aceptaran serian negativos : considerando 
que no hay otro medio más adecuado para cu

brir el déficit, que el de un recurso extraordi
nario, prévia autorización del Gobierno: consi
derando que el recurso más aceptable á las 
circunstancias de este vecindario y ménos gra
voso á los individuos, es el repartimiento gene
ral entre los vecinos y hacendados, en propor
ción á los medios y facultades de cada uno, por 
unanimidad acordó la Junta instruir un expe
diente en la forma prevenida en la ya citada 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, solicitando 
del Gobierno de S. M. autorización para girar 
un repartimiento entre todos los vecinos y ha
cendados en proporción á los medios y faculta
des de cada uno, por la cantidad de 1.042 pese
tas á que asciende el déficit del referido presu
puesto de este año, con un recargo del 4 por 
100 para premio de cobranza. Que se mande co
pia de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma y que se fije otra en los 
sitios de costumbre para que por tiempo de 
ocho dias puedan reclamar los contribuyentes 
de lo acordado.

Y por último, que trascurrido dicho período, 
se remita por conducto del Excmo. Sr. Gober
nador las diligencias que requiera el expediente 
al Ministerio, según está mandado. Y no ha
biendo más asuntos que tratar se dió por ter
minado el acto, que firmaron los señores que sa
ben hacerlo, de que yo el Secretario certifico.— 
Juan Villalva.—Paulino Bonil.—Pedro Villalva. 
Gregorio Sanz.—Santiago Sauz.—Por los demás 

' señores que no saben firmar, Cárlos Martínez, 
Secretario.»

Concuerda con su original al que me refiero.
Y para que conste expido la presente con el 

! V." B.° del Sr. Alcalde en dicho pueblo de El 
| Buste á 26 de Agosto de 1880.—V.° B.°—El Al
. calde, Juan Villalva.—Cárlos Martínez, Secre

tario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcílla y Jaime, Juez muni
cipal del distrito de San Pablo, encargado 
accidentalmente del despacho del Juzgado de 
primera instancia del mismo distrito, en Za
ragoza:
Hago saber: Que en la demanda de liberación 

de gravámenes, de que luego se hará mérito, 
recayó la siguiente

«.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 12 
de Agosto de 1880: el Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo, D. Pedro Caula Abad, 
én el expediente que pende en este Juzgado, 
sobre liberación de gravámenes y que fué pro
movido ante el Sr. Registrador de la propiedad 
de esta capital, por D.a Agustina Artigas del 
Más, vecina de la misma; y

M.C.D. 2022
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Resultando que en 9 de Marzo del corriente 
ano, la D.a Agustina Artigas del Más, ha pre
sentado en el Registro de la propiedad de esta 
capital demanda de liberación en la que expu
so: Que por escritura pública otorgada el día 13 
de Marzo de 1851, ante el Notario D. Anastasio 
Marin, de cuya primera copia se tomó razón en 
la antigua Contaduría de hipotecas, y con mo
tivo del matrimonio celebrado entre D. José Gar- 
gallo y D.a Ramona Heredia, vecinos de esta 
ciudad, pactaron estos en capitulación y recono
cieron que el D. José había aportado al matrimo
nio, entre otras cosas, la carta de gracia ó dere
cho de redimir por 11.500 reales, una casa sita 
en la calle de San Miguel de esta ciudad, núme
ro 33, antiguo y 24 moderno, con cuya reserva 
filé vendida por el mismo D. José y su primera 
esposa D.a Joaquina Nicolás, en 6 de Julio de 
1849, á favor de los consortes D. Pablo Ruiz y 
D.a Rita Tegero, y redimida posteriormente por 
los otorgantes en 28 de Febrero de 1851, decla
rando ser su valor, el de 16.000 reales, con la 
obligación de entregar á su debido tiempo á don 
Luis y D. Julio Gargallo, hijos del D. José Gar- 
gallo, y de su primera esposa D? Joaquina Ni
colás, y en calidad de herederos de esta última, 
la parte que á los mismos corresponda; y al pro
pio tiempo pactaron y reconocieron también en 
dicha capitulación, que la D.a Ramona Heredia, 
habia aportado al matrimonio la cantidad de 
41.068 reales, en el valor de cierta casa, la cual 
fué vendida por ambos otorgantes, durante su 
matrimonio, en la suma de 42.500 reales, délos 
que se entregaron 1:432 reales para cubrir las 
obligaciones de la testamentaría del padre de la 
D.a Ramona, y además 1.500 reales en el valor 
de ropa blanca, alhajas y muebles, de todo lo 
cual otorgó apoca el D. José Gargallo y se obli
gó á devolver á su esposa D.a Ramona á la diso
lución del matrimonio: Que por escritura públi. 
ca otorgada en esta ciudad el dia 4 de Setiem
bre de 1854 y de la que también se tomó razón 
en la antigua Contaduría de hipotecas, los men
cionados consortes D. José Gargallo y D.a Ramo
na Heredia pactaron; que hasta tanto que el 
primero devolviera á la segunda la dote aporta
da en su capitulación matrimonial, le habia de 
satisfacer 6 reales diarios por via de alimentos, 
pagados por meses anticipados, y que la D.a Ra
mona sin perjuicio de lo pactado, daba ásu espo
so el consentimiento para enajenar varias fincas 
de la propia otorgante y de sus hijos, y además 
se obligaba á loar y aprobar la venta de una de 
las casas de pertenencia del D. José, sitas en la 
calle de San Miguel, de esta ciudad, y las cua
les se hallaban afectas para seguridad de su do
te con hipoteca legal tácita: Que por otra escri
tura otorgada en esta misma ciudad el dia 30 de 
Agosto de 1858, y de cuya primera copia se 
tomó razón en la antigua Contaduría de hipote
cas, los referidos D. José Gargallo y D.° Ramona 
Heredia, vendieron la precitada casa núm. 33 
antiguo, de la calle de San Miguel y además 
otra finca de D. Juan Clemente Marton por 
precio ambas de 82.000 reales: Que por otra 
escritura pública, otorgada en 25 de Enero 

de 1859, inscrita en la misma Contaduría, del 
D Juan Clemente Marton, vendió la casa nú
mero 33, de la calle de San Miguel, á los consor
tes D. Antonio Montera y D.a Juliana Ferrer, 
por precio de 29.000 reales: y estos á su vez, por 
escritura de 25 de Enero de 1861, la dieron en 
permuta á la demandante, inscribiéndose dichos 
contratos en la antigua Contaduría de hipote
cas: Que por otra escritura de 14 de Febrero 
último y pendiente aun de inscripción, vendió 
la demandante D.a Agustina Artigas, la repeti
da casa núm. 33 antiguo y 24 moderno, sita en 
la calle de San Miguel de esta ciudad, cuya 
finca consta de tres pisos incluso el firme y se 
ignora su extensión superficial, y confronta por 
la derecha entrando en ella con la de D. Juan 
Burriel, por la izquierda con la de D. Joaquin 
Saranaga y por la espalda con el Convento de 
Religiosas de Santa Catalina,.y fué vendida por 
precio de 7.500 pesetas, de las que percibió sólo 
2.000 y las restantes 5.500 las retuvo el com
prador, al efecto de satisfacerlas á la vendedora 
tan pronto acredite haber liberado la finca de 
los gravámenes á que se halla afecta; ó sea de 
la entrega á D. Luis y D. Julio Gargallo, de lo 
que debían percibir como herederos de su ma
dre D.a Joaquina Nicolás, y que venia obligado 
á satisfacer su padre D. José Gargallo, de la 
hipoteca legal tácita que D.a Ramona Heredia 
tenia contra los bienes de su marido el mismo 
D. José Gargallo para cobrar los 41.068 reales de 
la casa de su propiedad que aportó á su matri
monio y los 1.500 reales de ropas muebles y al
hajas que también llevó á la sociedad conyugal, 
y por ultimo de la pensión de seis reales diarios 
que se obligó á satisfacer á la D.a Ramona el 
D. José Gargallo, así como de entregarle el 
precio de la casa de que se trata, si la ven
dían: Que no existiendo documentos fehacien
tes que prueben la cancelación de dichos gra
vámenes, no puede hacerse constar en el Re
gistro de la propiedad, miéutras no se acre
diten los pagos ó no resulte justificado que no 
se interpuso reclamación alguna, después de 
hechos los oportunos llamamientos por medio 
del expediente de liberación: y citando los fun
damentos de derecho que creyó aplicables, y 
haciendo las declaraciones que previene la ley 
hipotecaria, concluyó solicitando que le fuese 
admitida la demanda de liberación de la hipote
ca legal tácita y de las acciones rescisorias, 
respecto de la casa descrita en su demanda, y 
en su virtud qué se abriese el mencionado ex
pediente de liberación y en su dia y practicadas 
todas las diligencias convenientes se remitiese 
al Juzgado correspondiente para la decisión 
definitiva procedente:

Resultando que, prévia ratificación de la so
licitante y hallando el Registrador conformidad 
entre lo expuesto en la demanda y los libros cq- 
rrespondientes, admitió aquella y mandó practi
car las diligencias solicitadas en la misma y 
prevenidas por la ley:

Considerando que en el escrito de demanda 
se describe debidamente la finca y gravámenes, 
cuya liberación se solicita, de conformidad á lo
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que determina la regla segunda del art. 368 de 
la ley hipotecaria:

Considerando que el Sr. Registrador de la 
propiedad de esta capital, en la instrucción del 
expediente se ha sujetado extrictamente á las 
reglas establecidas en el mencionado art. 368 
de la ley hipotecaria:

Considerando que así mismo fueron notifica
das en legal forma, todas las personas intere
sadas y á quienes en su caso puede afectar la 
liberación que se solicita:

, Considerando que durante el término de 90 
dias que el expediente estuvo de manifiesto en 
el Registro de la propiedad, no se ha presenta
do reclamación alguna ante este Juzgado, úni
co competente para conocer de toda reclama
ción acerca del particular:

Considerando que el Ministerio fiscal á quien 
so comunicó el expediente, cuando tuvo estado, 
después de manifestar que en la instrucción del 
expediente se guardaron las formalidades pre
venidas por la ley; es de parecer que procede la 
liberación de la casa que pretende la D.* Agus
tina Artigas:

Vistos los arts. 368, 372 y demás concordan
tes de la expresada ley hipotecaria:

Fallo*. Que debo declarar y declaro:
l .° Que la casa que se trata de liberar, se 

halla sita en el casco de esta ciudad de Zara
goza, y su calle llamada siempre de San Miguel, 
señalada con el núm. 24 moderno, y 33 antiguo, 
que consta de tres pisos incluso el firme y se ig
nora su extensión superficial, y confronta por la 
derecha entrando en ella con la de D. Juan Bu- 
rriel, por la izquierda con la de D. Joaquín Sa- 
rañaga y por la espalda con el Convento de reli
giosas de Santa Catalina, y se halla inscrita en 
pleno dominio á nombre de D.a Agustina Arti
gas del Más, en el Registro de la propiedad, al 
tomo 564, 89 de la Sección primera de Zarago
za, folio 135, finca número 3.364, inscripción 
primera, si bien en la actualidad se halla pen
diente de inscripción de la venta de dicha finca, 
otorgada á favor de D. Esteban Vich y Fortell.

2 .° , Que esta sentencia se dicta sin haberse 
deducido reclamación contra la liberación, y 
por lo tanto sin haberse sustanciado ninguna 
clase de juicio en méritos de este expediente.

3 ." Que no se ha constituido hipoteca ó hi
potecas especiales en seguridad de los derechos 
que antes estaban garantizados con hipotecas 
legales ó gravámenes no inscritos, por no ha
berse reclamado.

4 .° Que la casa descrita, no queda afecta á 
8‘ravámen alguno, y
( 5.° Que la referida casa, queda libre de toda 
carga no inscrita é hipoteca legal, en cuanto á 
ercero, que después adquiera dominio ó dere

cho real en la misma finca.
Hágase notoria esta sentencia por edictos 

fijarán en los sitios públicos de esta ca- 
al, o insertarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

^ovmcia, y pasados los diez dias siguientes á 
‘ Publicación en el citado periódico, sin que 

so la^a- jnterPuesto recurso alguno por los que 
consideren pejudicados, en la forma que de

termina el art. 373 de la ley hipotecaria ó se 
terminase ejecutoriamente la apelación que se 
interponga, líbrese y entréguese á la intere
sada testimonio literal de esta sentencia, para 
que pueda presentarlo en el Registro de la pro
piedad, para que se lleve á efecto la liberación 
préyio reintegro del papel de oficio que está in
vertido en el expediente y satisfacción de las 
costas ocasionadas en el mismo.

Así por esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Pedro Caula Abad.»

^PuMicaciou.—En Zaragoza á 12 de Agosto 
de 1880; el Sr. D. Pedro Caula Abad, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de la 
misma, celebrando Audiencia pública, dió pro
nunció y firmó la anterior sentencia ante los 
testigos D. Hermenegildo Vaselga y D. Victo
rino Serrano, de todo lo cual, yó el Escribano, 
doy fe.—Manuel Serrano.»

Y para que pueda tener lugar la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme á lo prescrito en 
el art. 372 (último aparte) de la tan repetida 
vigente ley hipotecaria, se expide el presente.

Dado en Zaragoza á 1 de Setiembre de 1880. 
—L. G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., 
Manuel Serrano.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez de primera 
instancia ejerciente del distrito de San Pablo 
de esta ciudad:
Por el presente hago saber: Que en las dili

gencias de ejecución de sentencia procedente 
de autos de menor cuantía instados por D. Feli
pe Barrachina contra los herederos de D.8 Josefa 
Muñoz, sobre pago de pesetas, tengo acordado 
la venta en pública subasta de la finca siguiente:

Una casa, situada en el pueblo de Leciñena, 
y su calle Baja, señalada con el núm. 18; con
fronta por la derecha entrando con la del nú
mero 16, de Calixto Solanas; por la izquierda 
con la del núm. 20, de Domingo Mareen; por la 
espalda con camino de las Eras y por el frente 
con dicha calle: consta de tres pisos con el fir
me; contiene bodega, caño, cuadra, corrral, gra
nero, pozo y puerta de carro á la calle; siendo 
la superficie de toda-ella por el frente 11 metros ' 
y 54 de larga: retasada en 9.750 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el di a 28 del 
actual, á las once de la mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de la Democra
cia, núm. 62.

Dado en Zaragoza á 6 de Setiembre de 1880. 
—L. G. de Marcilla.—D. S. O. y A. de Empe
rador, L. Camilo Torres.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto de 1880.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DELEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL

DIAS. <1 31 -3 <1 M de p
y -3 < a de AMBAS OLA-

8»
O S 8 g O D

3 y3
É vivos D 5 o o

B c
3

muertos. SES.

' 21........ 3 1 4 2 » 2 6 » » » » » » » 6
22........ » » » » » » » » » » » • » » » »

23........ 2 1 3 2 1 3 6 » » » » » » 0
24........ 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
25........ 4 3 7 » I 1 8 » » » » » » 8
26........ 1 2 3 » 1 1 4 » » » » » 4

5
3
7 ■

27........ 2 2 4 1 » 1 5 » » A » » »

28........ 1 2 3 » » 3 » » » » » »

29........ 1 1 2 » 5 4 7 » » » » » »
6 Q30........ 2 4 6 » » » 6 » » » » » » »

31........ » 2 2 » 1 1 3 » » » » » O

J8 20 38 5 9 14 52 » » » ! » » 52 _

Zaragoza l.’de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Luis Polo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3. decena de 
Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

i DIAS.

FALLECIDOS________________
TOTAL

GENERAL.V A n OTEEIS. ti E3 TVr 38 n A. s .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 'Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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3
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2
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1
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4
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»
4
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3
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» 
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»
»
»
»
1
»
» 
»
»

1
»
1
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»
»
»
1
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»
5
2
5
5
4
3
3
3
3

6
3
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6
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7
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5
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25........
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| 27........ 2 1
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: 29........

3
4
2
2

A 
3 
»
1

30.......
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30 J1 _ 5 _4L- ___30 _ ___1 r1 36 82__ J

Zaragoza 1/ de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Luis Polo.
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